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RECURSOS HUMANOS
Y LEGISLACIÓN LABORAL 

84. Legislación Laboral
84. Modalidad de Contratación

El factor humano en toda actividad económica es clave 
para el éxito del negocio. Conocer el marco legal que 
regula este aspecto de la empresa es trascedente para 
trabajar dentro de la normalidad que demanda el sistema 
laboral argentino.

BRIGADA DE MITIGACION Y LUCHA CONTRA INCENDIOS FORESTALES
Gdor. Virasoro, Corrientes
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Legislación Laboral
El Marco legal para la contratación de personal en Argentina está dado por un paquete de normas 

entre las que se destacan las siguientes:

LEY DE CONTRATO DE TRABAJO Nº 20.744

RÉGIMEN DE TRABAJO AGRARIO LEY Nº 22.248 Y LEY N° 26.727

LEY DE RIESGOS DE TRABAJO Nº 24.557

LEY DE OBRAS SOCIALES Nº 23.660

LEY DE JUBILACIÓN Nº 24.241

Modalidad de Contratación 
El contrato de trabajo puede asumir modalidades diferentes. Sin embargo la regla general y en 

la práctica está dada por el contrato por tiempo indeterminado, cuyo fin es la permanencia y con-

tinuidad de la relación.

A- CONTRATO POR PLAZO INDETERMINADO

La forma típica de contratación laboral en Argentina es por plazo indeterminado, lo que implica 

que la relación laboral se extiende hasta que alguna causa determinada impida su continuación, 

entre las cuales se encuentran la renuncia del trabajador, el despido con o sin causa por voluntad 

del empleador, la jubilación del trabajador (cumplidos los requisitos legales) o la muerte del mismo.

Los primeros tres meses corresponden al lapso que se denomina “período de prueba”. Durante 

este período, el empleador debe registrar la relación laboral y ambas partes tienen los derechos 

y las obligaciones propios de la relación, con la salvedad de que, durante dicho lapso, tanto el 

trabajador como el empleador pueden dar por finalizada la relación laboral sin obligación de 

explicitar la causa de esa decisión y sin derecho a indemnización alguna para el trabajador. Quien 

defina la extinción deberá preavisar con15 días de antelación a la contraparte.

B- CONTRATO DE TRABAJO A PLAZO FIJO

Esta modalidad contractual tiene un plazo determinado de duración que, como máximo, puede 

ser de cinco años. Podrá utilizarse cuando existan razones que justifiquen la celebración de un 

contrato a plazo fijo, por ejemplo, para cubrir un puesto no permanente dentro de una empresa 

o el puesto de un trabajador que se encuentra de licencia.

El contrato debe celebrarse por escrito, estableciéndose en forma expresa el tiempo de su duración. 

Asimismo, el empleador tiene la obligación de preavisar al trabajador de manera fehaciente (vía 

carta documento o por telegrama colacionado) la extinción del contrato con antelación no menor 

de un mes ni mayor a dos.

Marco legal Ley 20.744 Arts. 90, 93 a 95

C- CONTRATO DE TRABAJO DE TEMPORADA

El Art. 96 de la Ley de Contrato de Trabajo (LCT) determina que habrá contrato de trabajo de 

temporada cuando las tareas correspondan al giro normal de la empresa y que por su propia 

naturaleza deban desarrollarse sólo durante determinadas épocas del año y estén sujetas a repetirse 

en cada ciclo en virtud del tipo de actividad.

Este tipo de contrato encuadra las prestaciones de los trabajadores que se desempeñan en 

actividades tales como las vinculadas al turismo, la zafra y las actividades rurales vinculadas a la 

producción frutícola (citrus, fruta fina, etcétera). Esta última actividad está excluida del Régimen 

Nacional del Trabajo Agrario (Ley N° 26.727).

En una relación laboral encuadrada bajo la modalidad de trabajo por temporada, el contrato 

se ejecutará plenamente durante el período de actividad, mientras que en períodos de receso 

cesan los deberes de cumplimiento y, por consiguiente, el trabajador no presta servicios y el 

empleador no paga la remuneración.

Marco legal Ley 20.744 Arts. 96 a 98

D- CONTRATO DE TRABAJO EVENTUAL

Cuando la prestación laboral sea requerida por el empleador para satisfacer la realización de 

tareas no habituales a las actividades corrientes de la empresa (por ejemplo, la remodelación de 

un establecimiento industrial o la presentación de sus productos en un evento empresarial) o 

tareas que sin ser ajenas a la labor habitual de la empresa la superan en calidad o cantidad (por 

ejemplo, suplantar a un trabajador que está ausente o satisfacer una mayor demanda de trabajo) 

se podrá utilizar la modalidad de contrato de trabajo eventual.

Marco legal Ley 20.744 Arts. 99 y 100

REMUNERACIÓN

El monto debido en concepto de remuneración será igual al valor que determine para la categoría 

o puesto correspondiente al trabajador la escala salarial del convenio colectivo de trabajo aplicable 

a la actividad o a la empresa en la cual el trabajador se desempeña.

En cuanto a la remuneración, el empleador tiene los siguientes deberes:

SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL

En ningún caso la remuneración total que perciba un trabajador mensualizado que cumpla una 

jornada legal a tiempo completo podrá ser inferior al salario mínimo vital y móvil garantizado por 

el Art. 14 bis de la Constitución Nacional y previsto por el Art. 116 de la LCT.

El mismo es determinado por el “Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y el Salario Mínimo, 

Vital y Móvil”, integrado por representantes del empresariado, del sector sindical y del Poder 

Ejecutivo Nacional.

REALIZAR EL PAGO DEL SALARIO EN DINERO MEDIANTE EL DEPÓSITO EN CUENTA BANCARIA A NOMBRE DEL TRABAJADOR. 

ENTREGAR UN RECIBO DE SUELDO, QUE SE CONFECCIONE EN DOBLE EJEMPLAR.

CUMPLIR LOS PLAZOS DE PAGO AL TRABAJADOR DE ACUERDO A LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN YA SEA MENSUAL, SEMANAL O POR
TRABAJO REALIZADO SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 126 DE LA LEY N° 20.744
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Algunos ejemplos de Convenios Colectivos de Trabajo vigentes a Noviembre /2015

El cálculo por hora se efectúa tomando 200 horas mensuales

PROMEDIO:

CONV. EMPL. DE COMERCIO

AR$
CATEGORÍA
PROMEDIO

SUELDO NETO

APORTES

CONTRIBUCIONES

TOTAL MENSUAL

COSTO HORA

8.555

1.882

2.994

13.431

67,16

CONV. EMPL. GASTRONÓMICOS
Y HOTELEROS

AR$

8.246

1.814

2.886

12.946

64,73

RÉGIMEN EMPLEO AGRARIO

AR$

7.390

1.626

2.587

11.602

58,01

CONV. EMPL. DE LA INDUSTRIA
DE LA MADERA

AR$

11.749

2.585

4.112

18.446

92,23

Categoría Mínima Convenio + Categoría Máxima Convenio
2

AGUINALDO 

Todos los trabajadores deben recibir un Sueldo Anual Complementario (“aguinaldo”). La Ley N° 

23.041 y su Decreto Reglamentario N° 1.078/84 establecen que el sueldo anual complementario 

debe calcularse sobre el 50% de la mayor remuneración mensual devengada por todo concepto 

dentro de los semestres que culminan en los meses de junio y diciembre de cada año. El sueldo 

anual complementario será abonado en dos cuotas: la primera de ellas el 30 de junio y la segunda 

el 31 de diciembre de cada año.

SEGURIDAD SOCIAL

Las empresas efectúan contribuciones patronales a fin de atender los servicios de seguridad 

social de sus empleados. Estas contribuciones sirven para cubrir parcialmente las asignaciones 

familiares, los servicios médicos, las jubilaciones y pensiones y la situación de desempleo. Las 

contribuciones ascienden a 27% para empleadores cuya actividad principal es la locación y la 

prestación de servicios y a 23% para los restantes empleadores.

VACACIONES
La licencia anual ordinaria (“vacaciones”) es el período de descanso continuo y remunerado otor-

gado anualmente por el empleador al trabajador. La cantidad de días de descanso dependerá de 

la antigüedad de los trabajadores en el empleo, a saber: menor a 5 años, 14 días corridos; mayor 

a 5 años y menor a 10 años, 21 días corridos; mayor a 10 años y menor a 20 años, 28 días corridos; 

y mayor a 20 años, 35 días corridos.

El trabajador deberá haber prestado servicios, como mínimo, durante la mitad de los días hábiles

del año calendario. Si no llegase a completar el tiempo mínimo, gozará de un período de des-

canso que se computará de la siguiente forma: un día de descanso por cada 20 días de trabajo.

FERIADOS NACIONALES INAMOVIBLES (Año 2016)

Los días feriados inamovibles como los trasladables, son establecidos por el Poder Ejecutivo 

Nacional de acuerdo al Decreto N°1584/2010.

FERIADOS NACIONALES TRASLADABLES

REMUNERACIÓN EN FERIADOS Y DÍAS NO LABORABLES

En los días feriados y no laborables los trabajadores percibirán la remuneración como si fuese un 

día de descanso. De desempeñar sus tareas, percibirán el salario habitual con 100% de recargo.

RIESGOS DE TRABAJO

El empleador está obligado por ley a contratar una Aseguradora de Riesgos del Trabajo (ART) o a auto 

asegurarse para cubrir a todos sus empleados en caso de accidentes de trabajo o enfermedades 

profesionales producidas por causa del lugar y/o tipo de trabajo.

CONMEMORACIÓN

17 DE AGOSTO

12 DE OCTUBRE

20 DE NOVIEMBRE

PASO A LA INMORTALIDAD DEL GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN

DÍA DEL RESPETO A LA DIVERSIDAD CULTURAL

DÍA DE LA SOBERANÍA NACIONAL

DÍA FERIADO

LUNES 15 DE AGOSTO

LUNES 10 DE OCTUBRE

LUNES 28 DE NOVIEMBRE

FECHA DÍA

VIERNES

LUNES Y MARTES

JUEVES

VIERNES

SÁBADO

DOMINGO

MIÉRCOLES

LUNES

SÁBADO

JUEVES

SÁBADO

CONMEMORACIÓN

AÑO NUEVO

CARNAVAL

DÍA NACIONAL DE LA MEMORIA POR LA VERDAD Y LA JUSTICIA

VIERNES SANTO - FESTIVIDAD CRISTIANA 

DÍA DEL VETERANO Y DE LOS CAÍDOS EN LA GUERRA DE MALVINAS

DÍA DEL TRABAJADOR

DÍA DE LA REVOLUCIÓN DE MAYO

PASO A LA INMORTALIDAD DEL GENERAL MANUEL BELGRANO

DÍA DE LA INDEPENDENCIA

INMACULADA CONCEPCIÓN DE MARÍA

NAVIDAD

1 DE ENERO

8 Y 9 DE FEBRERO

24 DE MARZO

25 DE MARZO

2 DE ABRIL

1 DE MAYO

25 DE MAYO

20 DE JUNIO

9 DE JULIO

8 DE DICIEMBRE

25 DE DICIEMBRE
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SEGURO DE VIDA OBLIGATORIO

De igual forma, el empleador tiene la obligación de contratar un seguro de vida para sus em-

pleados. El mismo corre desde el primer día de actividades en la empresa. Este seguro cubre 

solamente los riesgos por muerte del trabajador. 

LICENCIA POR MATERNIDAD

Toda mujer tiene garantizado el Derecho a la estabilidad en el empleo durante la gestación. La 

LCT establece la Licencia por Maternidad prohibiendo el trabajo del personal femenino durante 

los 45 días anteriores al parto y hasta 45 días después del mismo. Sin embargo, la interesada podrá 

optar para que se le reduzca la licencia anterior al parto, que en tal caso no podrá ser inferior a 30 

días. El resto del período total de licencia se acumulará al período de descanso posterior al parto. 

OTRAS LICENCIAS

El trabajador gozará de las siguientes licencias pagas especiales:

• Nacimiento de hijo: dos días corridos.

• Matrimonio: diez días corridos.

• Fallecimiento de esposa, concubina, hijos y padres: tres días corridos.

• Fallecimiento de hermano: un día.

•Exámenes en la enseñanza media o universitaria: dos días corridos por examen, con un máximo 

de diez días por año calendario.

• Licencia por enfermedad: 30 días anuales.

JORNADA LABORAL

Dependiendo la modalidad de contratación, en trabajador tiene que cumplir en promedio 48 

horas de trabajo efectivo semanalmente. Entre cada jornada debe haber un mínimo de 12 horas 

de descanso. Al respecto cada Convenio Colectivo de Trabajo fija su jornada laboral.

DESPIDOS

El contrato de trabajo no podrá ser disuelto por voluntad de una de las partes, sin previo aviso. 

Si se disuelve por voluntad del empleador el mismo deberá abonar una indemnización. La LCT 

regula el preaviso (Art. 231) y establece que, cuando las partes no lo fijen en un término mayor, 

deberá darse con la anticipación siguiente:

a) por el trabajador, de 15 días;

b) por el empleador, de 15 días cuando el trabajador se encontrase en período de prueba; de un 

mes cuando el trabajador tuviese una antigüedad en el empleo que no exceda de cinco años; y 

de dos meses cuando fuere superior (Ley N° 25.877).

En general, el monto de una Indemnización por despido injustificado será de 1 mes de sueldo 

por año de antigüedad o fracción mayor a tres meses (art 245 Ley N° 20.744). No obstante este 

monto variará dependiendo circunstancia, antecedentes y modalidad de contratación.

REGISTRO DE LA RELACIÓN LABORAL

Cualquiera sea la modalidad contractual que el empleador seleccione y acuerde con el trabajador 

para enmarcar la prestación de tareas en relación de dependencia, se genera para el empleador la 

obligación de registrar esa relación laboral, inclusive durante el período de prueba en el caso del 

contrato por tiempo indeterminado.

Para ello, el empleador debe contar con una Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y, 

además, estar inscripto como empleador. Ambos trámites se realizan en las dependencias de la 

Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP). Si el trabajador no posee una Clave Única de 

Identificación Laboral (CUIL), deberá solicitarla ante la Administración Nacional de la Seguridad 

Social (ANSES).

Mediante el sistema de registro “Mi Simplificación”, el empleador, a través de un único trámite, 

informará el alta del trabajador en la Obra Social correspondiente y en la Aseguradora de Riesgos 

del Trabajo con la cual contrató la cobertura de riesgos laborales; comunicará la convención colectiva 

de trabajo aplicable, los datos sobre vínculos familiares de dicho trabajador y otros datos significativos 

sobre la relación laboral.

El empleador debe comunicar el alta del nuevo trabajador hasta el día inmediato anterior a la 

fecha de inicio efectivo de tareas, cualquiera sea la modalidad contractual, inclusive cuando se 

trate de sujetos cuya modalidad de contratación sea la pasantía.

El trámite puede concretarse por Internet accediendo al sitio institucional de la Administración 

Federal de Ingresos Públicos (www.afip.gov.ar) o personalmente ante la delegación de la AFIP en 

la cual el empleador se encuentre inscripto.

Asimismo, deberá inscribir al trabajador, junto con los datos relevantes de la relación laboral, en 

el Libro Especial de Sueldos y Jornales, que establece el Art. 52 de la LCT, el cual debe estar previamente 

rubricado por el organismo laboral local y debe ser llevado en las mismas condiciones que los 

libros de comercio.

Durante la vigencia de la relación laboral, el empleador informará, mediante la presentación ante la 

AFIP de una declaración jurada mensual (Formulario AFIP 931), los datos de los trabajadores que tiene 

bajo su dependencia y las remuneraciones abonadas, calculando e ingresando al sistema de 

seguridad social los aportes y las contribuciones que correspondan.

En caso de extinguirse la relación laboral, cualquiera sea la causa, el empleador deberá comunicar 

la baja ante el Registro de Altas y Bajas en Materia de Seguridad Social dentro del plazo de cinco 

días contados a partir de la fecha inclusive en que se produjo la extinción del contrato laboral.

La registración de la relación laboral permitirá al trabajador gozar de los beneficios de la seguridad 

social que las leyes le reconocen, entre ellos:

COBRAR LAS ASIGNACIONES FAMILIARES.

PERCIBIR UNA JUBILACIÓN CUANDO CORRESPONDA O COBRAR UNA PENSIÓN POR INVALIDEZ EN CASO DE SUFRIR ALGUNA ENFERMEDAD
QUE LO INCAPACITE PARA SEGUIR DESARROLLANDO TAREAS.

EN CASO DE EXTINCIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL POR CAUSA AJENA A SU VOLUNTAD, COBRAR LA PRESTACIÓN POR DESEMPLEO.

ESTAR CUBIERTO CON EL SEGURO POR ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES (ART).

CONTAR CON UNA COBERTURA DE SALUD (OBRA SOCIAL) PARA ÉL Y SU FAMILIA.


